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El Peruano / 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintiocho días del mes de junio de dos 
mil veintidós.

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Primera Vicepresidenta encargada de la 
Presidencia del Congreso de la República

ENRIQUE WONG PUJADA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de julio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2082628-2

LEY Nº 31508

LA PRESIDENTA DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA A LA CIUDAD DE CHIMBOTE 

CAPITAL HISTÓRICA DE LA PESCA Y DE LOS 

RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS

Artículo Único. Declaración
Se declara a la ciudad de Chimbote, capital de la 

provincia del Santa, departamento de Áncash, Capital 
Histórica de la Pesca y de los Recursos Hidrobiológicos.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dos días del mes de junio de dos mil 
veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

ENRIQUE WONG PUJADA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los treinta días del mes de junio de dos mil 
veintidós.

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta encargada de 
la Presidencia del Congreso de la República

ENRIQUE WONG PUJADA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Aceptan renuncia de Ministro del Interior

resolución supremA
nº 179-2022-pcm

Lima, 2 de julio de 2022

Vista la renuncia que, al cargo de Ministro de Estado 
en el Despacho del Interior, formula el señor Dimitri 
Nicolás Senmache Artola; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Aceptar la renuncia que, al cargo de Ministro de 
Estado en el Despacho del Interior, formula el señor 
Dimitri Nicolás Senmache Artola, dándosele las gracias 
por los servicios prestados a la Nación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2082628-4

Designan Subsecretario de la Subsecretaría 
de Prevención y Gestión de la Información 
de la Secretaría de Gestión Social y Diálogo 
de la PCM

resolución minisTeriAl
n° 201-2022-pcm

Lima, 1 de julio de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Subsecretario/a 
de la Subsecretaría de Prevención y Gestión de la 
Información de la Secretaría de Gestión Social y Diálogo 
de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al/a la 
servidor/a que desempeñará el citado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 156-2021-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor MARCOS DANIEL 
VIDALON MOGNASCHI, en el cargo de Subsecretario 
de la Subsecretaría de Prevención y Gestión de la 
Información de la Secretaría de Gestión Social y Diálogo 
de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2082625-1


		2022-07-03T03:32:15-0500
	BigSigner Server




